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Garantizar que los inmuebles de su competencia cuenten con el (los) dictamen(es) valuatorio(s)
actualizado(s).

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Las Dependencias o Entidades deberán:

Atender: lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) Arts. 1, 17, 23 fracción I, 25 y 26.

Identificar: que los inmuebles de su competencia cuenten con dictamen valuatorio actualizado.

Reportar: Del número total de inmuebles administrados por la institución, cuántos inmuebles cuentan al periodo que se reporta,
con el dictamen valuatorio vigente (señalar fecha en que se emitió el avalúo). Las dependencias deberán establecer un plan de acción
para el cumplimiento en los inmuebles de su competencia y deberán reportar los avances en el cumplimiento del mismo.

Contacto para la atención de dudas técnicas             Contacto para la atención de dudas generales

Irma María Islas García
Dirección General de Avalúos y Obras.
Teléfono: 55-5563-2699   Extensión: 127
Correo electrónico: mislas@indaabin.gob.mx
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Garantizar que los inmuebles de su competencia cuenten con el (los) dictamen(es) valuatorio(s)
actualizado(s).

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

El INDAABIN pone a su disposición el servicio de Avalúos Paramétricos Electrónicos que tiene por objeto que las instituciones
solicitantes cuenten con el documento que sustente el valor de sus bienes inmuebles para efectos de registro en los términos que la
LGCG exige. El dictamen se realiza en gabinete; es decir, sin visita de inspección, y está determinado por la información que los
responsables inmobiliarios actualizan de cada inmueble en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal
(SIPIFP), avalando con la firma electrónica del responsable inmobiliario.

El responsable inmobiliario que cuenta con usuario y contraseña en el SIPIFP, puede realizar el trámite en línea a través de la liga:
https://sistemas.indaabin.gob.mx/SSOWebN/

Contacto para la atención de dudas técnicas                        Contacto para la atención de dudas generales

Irma María Islas García
Dirección General de Avalúos y Obras.
Teléfono: 55-5563-2699   Extensión: 127
Correo electrónico: mislas@indaabin.gob.mx
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Realizar las acciones necesarias para obtener la información y documentación relativa a la situación física,
jurídica y administrativa de los inmuebles de su competencia, y remitirla o capturarla en el SIPIFP* para efecto de
la integración del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN), el INDAABIN tiene
entre sus facultades la integración y actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y
Paraestatal (SIIFP), el cual consta de cuatro componentes: Inventario, Catastro, Centro de Documentación y
Registro Público de la Propiedad Federal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 37 de la misma Ley.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la LGBN, las dependencias y entidades que tengan
destinados inmuebles federales o que cuenten con inmuebles dentro de su patrimonio, tendrán un Responsable
Inmobiliario (RI), que deberá realizar las acciones siguientes:

 Llevar a cabo las acciones necesarias para contar con la información y documentación completa y
actualizada de los 4 componentes del SIIFP para cada inmueble de su competencia.

 Gestionar el registro de la información y documentación en el SIIFP.
 Actualizar los datos de los inmuebles de su competencia, al respecto de la ubicación, situación física,

jurídica o administrativa, la cual será validada mediante la utilización de su firma electrónica, al igual que en el
caso de la formalización de las solicitudes de alta y baja de los inmuebles en el Inventario.

*Fe de erratas: en las Bases de Colaboración suscritas, referente al compromiso Uso de Bienes 2, dice “SIIPIST”, debe decir
“SIPIFP” en referencia al Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

COMPROMISO USO DE BIENES 2 (lámina 1 de 2)
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Realizar las acciones necesarias para obtener la información y documentación relativa a la situación física,
jurídica y administrativa de los inmuebles de su competencia, y remitirla o capturarla en el SIPIFP para efecto
de la integración del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Las Dependencias o Entidades deberán:

Identificar: los inmuebles de su competencia y verificar que estos cuenten con la información correcta, completa y actualizada,
relativa a la situación física, jurídica y administrativa. Esta información la puede verificar el RI en el SIPIFP.

Las dependencias deberán establecer un plan de acción para el cumplimiento en los inmuebles de su competencia y deberán reportar
los avances en el cumplimiento del mismo.

IMPORTANTE: conforme a lo dispuesto en la norma segunda, de las Normas y Procedimientos para la Integración del SIIFP:

“SEGUNDA.- Para la aplicación de las presentes Normas, además de las definiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley General
de Bienes Nacionales, se entenderá por:
XI. Responsables inmobiliarios: Los servidores públicos designados por los titulares de las dependencias, la Procuraduría
General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades de la Administración
Pública Federal, cuyas funciones establece el artículo 32 de la Ley;” (LGBN).

Contacto del Registro Público de la Propiedad Federal Contacto para la atención de dudas generales

Andrés Jesús Juárez Pizano
Director de Registro Público y Control Inmobiliario
Teléfono: 55-4780-2200   Extensión: 575
Correo electrónico: ajjuarezp@indaabin.gob.mx

COMPROMISO USO DE BIENES 2 (lámina 2 de 2)

Juana Maricela Sánchez Vázquez 
Sonia Hernández Bolaños
Oficina de Presidencia 
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión:  189 y 167 Correo electrónico: 
jmsanchez@indaabin.gob.mx; shernandez@indaabin.gob.mx

mailto:ajjuarezp@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx


Compromisos de Bases de Colaboración – Programa Art. 61 LFPRH

5

Ejecutar acciones de regularización jurídica, así como llevar a cabo las acciones legales o
administrativas para recuperar los inmuebles y/o espacios ocupados irregularmente.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Las Dependencias o Entidades deberán:

Identificar: los inmuebles de su competencia y verificar que estos cuenten con lo necesario (folio real, título de propiedad y
datos de inscripción local y federal, o en su defecto el acuerdo o decreto de destino y actas administrativas de entrega-
recepción, información puede ser verificada en el SIPIFP) que proporcione certeza jurídica de los mismos.

Reportar: De un listado que incluya el total de inmuebles competencia de la Dependencia, deberán identificar y reportar el
número de inmuebles: que cuenten con folio real, título de propiedad e inscripción local, acuerdos o decretos de destino, así
como actas administrativas de entrega-recepción.

Las dependencias deberán establecer acciones para llevar a cabo la regularización jurídica de los inmuebles de su competencia
que así lo requieran, deberán actualizar la información correspondiente en el SIPIFP y reportar los avances en el cumplimiento.

Contacto para la atención de dudas técnicas Contacto para la atención de dudas generales

Guillermo Ramírez Pérez
Subdirector de Titulación y Uso Religioso de Inmuebles
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 337
Correo electrónico: gperez@indaabin.gob.mx
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Ejecutar acciones de regularización jurídica, así como llevar a cabo las acciones legales o
administrativas para recuperar los inmuebles y/o espacios ocupados irregularmente.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

En caso de que se detecte que algún inmueble federal destinado tenga una ocupación irregular de particulares, la institución
pública destinataria deberá gestionar el procedimiento de recuperación de acuerdo con lo establecido en el Artículo 107 de la Ley
General de Bienes Nacionales remitiendo al INDAABIN el expediente completo para representar al Gobierno Federal, a efecto de
iniciar el proceso legal a que haya lugar.

El expediente deberá contener la siguiente documentación:
• Documento legal que acredite la propiedad del inmueble en favor del Gobierno Federal.
• Folio Real y sus anexos, en los que consten las inscripciones en el Registro Público de la Propiedad Federal.
• Cédula de Inventario.
• Plano Topográfico en el que se identifique la superficie que ampara el título de propiedad, así como el área ocupada de

manera irregular.
• Reporte de visita de inspección en el que se señale la denominación y ubicación del inmueble, así como el área que se

encuentra ocupada y el nombre de quién o quiénes lo ocupan.
• Reporte Fotográfico.

Contacto para la atención de dudas técnicas                 Contacto para la atención de dudas generales

José Juan Bernal López
Subdirector de Destino y Desincorporación de Inmuebles
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 116
Correo electrónico: jbernal@indaabin.gob.mx
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Garantizar el cumplimiento de las acciones orientadas a lograr el óptimo aprovechamiento de los inmuebles
en uso, incluidas la inspección y vigilancia, del uso y ocupación, así como la entrega de los inmuebles o áreas
no utilizadas.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Las Dependencias o Entidades deberán:

• Realizar visitas de evaluación de aprovechamiento para actualizar la información relativa al aprovechamiento y uso de sus inmuebles, incluyendo reportes
fotográficos.

• Mantener actualizada la información de ocupación de inmuebles en el SIPIFP, así como en el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP) y la
información contenida en el Sistema de Contratos de Arrendamiento y Otras Figuras de Ocupación, para contar con la información completa para el
cálculo del índice y el monitoreo del aprovechamiento inmobiliario.

• Mantener actualizados los campos relativos al aprovechamiento del SIPIFP: Superficie de terreno, Superficie de construcción, Tipo de inmueble, Uso
genérico, Uso específico, números de empleados en el inmueble, número de edificaciones en el Inmueble, Uso por edificación y Superficie de
construcción por edificación. Es importante incluir la información de georreferenciación correcta de los inmuebles.

• Conforme al art. 68 de la LGBN las instituciones destinatarias que no quieran utilizar todo el inmueble, lo dejen de utilizar o le den un uso distinto al
autorizado, el Responsable Inmobiliario deberá poner a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales según corresponda, de los cuatro meses siguientes a la fecha en que ya no sean útiles para su servicio.

Reportar: De un listado que incluya el total de inmuebles competencia de la Dependencia, identificar aquellos inmuebles que no cuentan con la
información actualizada. Deberán establecer acciones para el llenado de la información en los sistemas y reportar los avances en el cumplimiento.

Contacto para la atención de dudas técnicas                                                    Contacto para la atención de dudas generales

Karla Rojas Trangay
Directora de Planeación Inmobiliaria 
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión:441
Correo electrónico: ktrangay@indaabin.gob.mx
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Garantizar el cumplimiento de las acciones orientadas a lograr el óptimo aprovechamiento de
los inmuebles en uso, incluidas la inspección y vigilancia, del uso y ocupación, así como la
entrega de los inmuebles o áreas no utilizadas.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Asimismo para favorecer el desarrollo del máximo potencial de uso y utilidad de los inmuebles en beneficio de la 
sociedad, se deberá:

• Poner a disposición del INDAABIN los inmuebles o áreas que no son de utilidad para la Dependencia o
Entidad.

• Cumplir con los requisitos establecidos en la disposición 111 del Acuerdo por el que se establecen las
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales; y Criterio N° 02/2020 del Comité del
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio del
2020.

Contacto para la puesta a disposición de inmuebles Contacto para la atención de dudas generales

Xóchitl Iliana Aguirre Milián 
Subdirectora de Puesta a Disposición, Tránsito y 
Comercialización de Inmuebles
Teléfono: 55-5563-2699   Extensión: 120
Correo electrónico: xaguirre@indaabin.gob.mx
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Dar cumplimiento a las normas generales de registro, afectación, disposición final y baja de
bienes muebles.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

De acuerdo con las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada:

Registro: La Secretaría emitirá y mantendrá actualizado el Catálogo de Bienes Muebles (CABM), el cual contendrá los bienes registrados en inventarios clasificados
en instrumentales y de consumo. Al efecto, las dependencias deberán solicitar a la Secretaría a través del Instituto la actualización del CABM, para la inclusión de
nuevos conceptos de bienes muebles, señalando características y que son de propiedad Federal.

Disposición Final: Las dependencias procederán a la enajenación, transferencia o destrucción de sus bienes sólo cuando hayan dejado de serles útiles, la
Enajenación de bienes podrán realizarla mediante los procedimientos de I. Licitación pública incluyendo la subasta, II. Invitación a cuando menos tres personas, o
III. Adjudicación directa. A través de la Donación la cual deberá formalizarse mediante la celebración de los contratos respectivos, previa autorización realizada al
Instituto en los casos en los cuales corresponda, o bien, por Transferencia de bienes, la cual no entraña transmisión de dominio, por lo que operará exclusivamente
entre dependencias.

Baja de bienes muebles: Las dependencias deberán registrar las bajas que efectúen, señalando su fecha, causas y demás datos necesarios para conocer con
precisión la disposición final de los bienes de que se trate.

IMPORTANTE: las dependencias deberán reportar si llevaron a cabo el envío del informe trimestral al que se refiere la Norma Cuadragésima 
Quinta de las “Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada”, dentro de los primeros 10 días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. 

Contacto para la atención de dudas técnicas                                                             Contacto para la atención de dudas generales

María Soledad Velázquez Herrera
Unidad Jurídica 
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 570
Correo electrónico: msvelazquez@indaabin.gob.mx
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Priorizar el uso y aprovechamiento de inmuebles y espacios disponibles, para satisfacer los
requerimientos de arrendamiento de la dependencia o entidad.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

En los arrendamientos de inmuebles se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, es necesario
priorizar el uso de inmuebles federales, por esta razón, las dependencias deberán:

Efectuar una consulta de disponibilidad inmobiliaria ante el INDAABIN previa a la suscripción de cualquier
arrendamiento o renovación.

Contemplar en el presupuesto la suficiencia para efectuar, en su caso, adaptaciones y remodelaciones a
inmuebles federales disponibles para sustituir arrendamientos.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas Contacto para la atención de dudas generales

Karla Rojas Trangay 
Directora de Planeación Inmobiliaria 
Teléfono: 55-5563-2699   Extensión:441
Correo electrónico: ktrangay@indaabin.gob.mx
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Priorizar el uso y aprovechamiento de inmuebles y espacios disponibles, para satisfacer los
requerimientos de arrendamiento de la dependencia o entidad.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Realizar ante el INDAABIN la solicitud de destino de inmuebles y/o superficies que satisfacen las necesidades
inmobiliarias para el desempeño de sus funciones, la información y requisitos del trámite se encuentran
disponibles en:

https://www.gob.mx/indaabin/acciones-y-programas/listado-de-tramites-y-servicios en el Trámite INDAABIN-05-
008. Autorización o regularización del uso de inmuebles federales mediante la figura de destino.

Contacto para la atención de dudas técnicas                         Contacto para la atención de dudas generales

José Juan Bernal López
Subdirector de Destino y Desincorporación de Inmuebles
Teléfono: 55-5563-2699   Extensión: 116
Correo electrónico: jbernal@indaabin.gob.mx
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Mantener actualizada la normatividad interna, aplicando las acciones correspondientes a la conservación
y mantenimiento de los bienes inmuebles bajo su responsabilidad, coadyuvando a preservar el
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Mantener actualizada la normatividad interna aplicable al Patrimonio Inmobiliario Federal, a través del análisis y discusión de las
problemáticas inmobiliarias que afectan a las instituciones públicas y en su caso, de la actualización de políticas, criterios y normas de
aplicación general emitidas por el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

Las instituciones públicas deberán:
• Verificar la correcta aplicación de las disposiciones que emita el INDAABIN en materia inmobiliaria y valuatoria, respecto de aquellos

inmuebles federales que tengan en uso o administración mediante algún título o instrumento de carácter administrativo, de aquellos
que forman parte del patrimonio inmobiliario federal, o bien aquellos que son propiedad de particulares, en uso de instituciones
públicas.

• Analizar su marco normativo interno, identificar aquellas disposiciones que les son aplicables, determinar aquellas que se encuentran
sujetas a actualización y establecer las acciones conducentes para llevarlas a cabo, así como reportar si la actualización complementa o
determina acciones de conservación y mantenimiento de los inmuebles federales que se encuentran bajo su responsabilidad con la
finalidad de preservar el Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. Deberán reportar el avance en el cumplimiento.

IMPORTANTE: las instituciones deberán reportar ambas líneas de acción.

Contacto para la atención de dudas de normatividad                                            Contacto para la atención de dudas generales

Claudia Solange Ayala Sánchez
Dirección de Política y Normatividad
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 402
Correo electrónico: csayala@indaabin.gob.mx
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Contar con una base de información actualizada de los bienes inmuebles arrendados, con la
finalidad de optimizar el gasto a través de la utilización de bienes propios del Gobierno de la
República.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

1. Solicitar previo arrendamiento la información sobre la disponibilidad inmobiliaria en inmuebles propiedad
de la federación con la finalidad de fomentar su óptimo aprovechamiento.

2. De ser necesaria la contratación de un nuevo arrendamiento previa no disponibilidad inmobiliaria, solicitar al
INDAABIN la autorización en términos del Numeral 15 de los Lineamientos en Materia de Austeridad
Republicana de la APF.

3. Verificar los montos máximos de renta publicados anualmente por INDAABIN en el DOF.

4. Verificar la tabla Superficie Máxima a Ocupar por Institución (SMOI) para definir la superficie requerida.

5. Actualizar el sistema de contratos de arrendamientos con todos los campos solicitados en él.

Contacto para la atención de dudas técnicas                         Contacto para la atención de dudas generales

Karla Rojas Trangay
Directora de Planeación Inmobiliaria 
Teléfono: 55-5563-2699   Extensión:441
Correo electrónico: ktrangay@indaabin.gob.mx

COMPROMISO USO DE BIENES 8 (lámina 1 de 2)

Juana Maricela Sánchez Vázquez 
Sonia Hernández Bolaños
Oficina de Presidencia 
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión:  189 y 167 Correo electrónico: 
jmsanchez@indaabin.gob.mx; shernandez@indaabin.gob.mx

mailto:ktrangay@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
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Contar con una base de información actualizada de los bienes inmuebles arrendados, con la
finalidad de optimizar el gasto a través de la utilización de bienes propios del Gobierno de la
República.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

1. Dar seguimiento a la información relativa a los bienes arrendados así como el impacto presupuestal que
genera.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Gloria Soto Pérez
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Teléfono: 55-3688-1100 Extensión: 81963
Correo electrónico: gloria_soto@hacienda.gob.mx

COMPROMISO USO DE BIENES 8 (lámina 2 de 2) 

mailto:gloria_soto@hacienda.Gob.mx
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Vigilar el buen aprovechamiento de los inmuebles propios o en arrendamiento, en razón del
número de servidores públicos que laboran en las Unidades, respetando lo establecido en los
ordenamientos jurídicos aplicables.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Impulsar una política de transversalidad en la que todas las instituciones apoyen a otras instituciones que
requieran espacios de trabajo. Para este ejercicio en la base de datos mencionada en el Compromiso 8, deberán
informar sobre los espacios disponibles en los inmuebles.

Las Dependencias deberán actualizar la información en el SIPIFP, al respecto del número de empleados en cada
inmueble.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Gloria Soto Pérez
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Teléfono: 55-3688-1100 Extensión: 81963
Correo electrónico: gloria_soto@hacienda.gob.mx

COMPROMISO USO DE BIENES 9 

mailto:gloria_soto@hacienda.gob.mx
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Presentar en el Comité de Control y Desempeño Institucional de las dependencias y entidades
el inventario actualizado de los bienes inmuebles, su situación jurídica, el registro catastral y
contable, su aseguramiento, así como su uso y aprovechamiento.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

Acciones a realizar

En el apartado del seguimiento al desempeño institucional de los programas presupuestarios de los COCODI,
las dependencias y entidades deben:

Identificar
- El número total de los bienes inmuebles de la dependencias y entidades, así como la inscripción en el

Registro Público de la Propiedad Federal o el documento que acredite la propiedad del inmueble; su
distribución geográfica, sus diferentes usos y usuarios, el monto registrado contablemente, el catastro de
cada inmueble, el aseguramiento.

Establecer
- Las acciones para la regularización de los inmuebles.

Reportar
- En cada sesión el avance hasta su cumplimiento.

COMPROMISO USO DE BIENES 10 (lámina 1 de 3)
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Presentar en el Comité de Control y Desempeño Institucional de las dependencias y entidades 
el inventario actualizado de los bienes inmuebles, su situación jurídica, el registro catastral y 
contable, su aseguramiento, así como su uso y aprovechamiento.

¿Qué acciones debe realizar y reportar la Dependencia o Entidad?

La entidad debe reportar
• El número de inmuebles propios de la institución, los que tiene en arrendamiento, en comodato, del

total de inmuebles cuántos cuentan con la inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal o el
documento que acredite la propiedad del inmueble; de cuántos conoce su distribución geográfica, sus
diferentes usos y usuarios, cual es el monto registrado contablemente del total de inmuebles, cuántos
inmuebles cuentan con el catastro, el número de póliza del aseguramiento y el monto asegurado.

La información se reportará en el sistema que para tal efecto determine la SHCP.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL COCODI
Nombre: Lilia Rosa Liceaga Pérez, Directora de Diseño de Políticas de Mejora de la Gestión Pública
Unidad de adscripción: Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública, SFP.
Teléfono: 55-2000-3000, ext. 3027
Correo electrónico: lilia.liceaga@funcionpublica.gob.mx

La asesoría se brindará por institución conforme al personal designado por la UCEMGP en el Directorio de 
Asesores de COCODI.

COMPROMISO USO DE BIENES 10 (lámina 2 de 3)

mailto:lilia.liceaga@funcionpublica.gob.mx
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Presentar en el Comité de Control y Desempeño Institucional de las dependencias y entidades
el inventario actualizado de los bienes inmuebles, su situación jurídica, el registro catastral y
contable, su aseguramiento, así como su uso y aprovechamiento.

Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas

PARA RESOLVER CONSULTAS RELACIONADAS CON EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS INMUEBLES:

PARA RESOLVER CONSULTAS RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE INVENTARIO DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL:

COMPROMISO USO DE BIENES 10 (lámina 3 de 3)

Andrés Jesús Juárez Pizano
Director de Registro Público y Control 
Inmobiliario
Teléfono: 55-4780-2200 Extensión: 575
Correo electrónico: ajjuarezp@indaabin.gob.mx

María Cristina Martínez León
Subdirectora del Registro Público e Inventario
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 571
Correo electrónico: mmleon@indaabin.gob.mx

Karla Rojas Trangay
Directora de Planeación Inmobiliaria
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 441
Correo electrónico:
ktrangay@indaabin.gob.mx

mailto:mhernandez@indaabin.gob.mx
mailto:jop7@indaabin.gob.mx
mailto:mhernandez@indaabin.gob.mx
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Participación activa para conducir eficientemente la Política Inmobiliaria.

Definición: Mide la cantidad de acciones (altas, bajas, actualizaciones de información), que las dependencias realizan por medio 

de su Responsable Inmobiliario en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.

¿Qué se debe reportar? ¿Quién lo debe reportar? ¿Con qué 
frecuencia?

¿Cómo se calcula?

El cumplimiento de Norma Vigésima Tercera se considerará como una
acción por cada inmueble validado o respecto de los que se hayan
hecho manifestaciones en el apartado de “bajas”, considerando que la
validación de cada inmueble implica que se ha revisado la veracidad de
los datos asentados en el SIPIFP, o en su caso, que previamente se
realizaron las modificaciones o actualizaciones necesarias de
conformidad con la norma antes mencionada.

Lo reporta cada Dependencia y Entidad.

El reporte es semestral:
• Periodo enero-junio se reporta en julio
• Periodo julio-diciembre se reporta en enero

PAAPFCEPI: (CARP / NIAD)*100

Numerador: Cantidad de acciones realizadas en el periodo (CARP)
(correspondiente al número total de inmuebles validados a través de la Norma
Vigésima Tercera o respecto de los que se hayan hecho manifestaciones en el
apartado de “bajas”).

Denominador: Número total de inmuebles administrados por la dependencia
al cierre del periodo a reportar (NIAD).

NOTA: Se envía instructivo para el reporte. 

Tendencia esperada Medio de verificación Contacto Registro Público y Control 
Inmobiliario                                                               Atención de dudas generales

Ascendente
Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal

INDICADOR USO DE BIENES 1

Andrés Jesús Juárez Pizano
María Cristina Martínez León 
Dirección de Registro Público y Control 
Inmobiliario 
Teléfono: 55-4780-2200 Extensión: 575, 571
Correo electrónico: ajjuarezp@indaabin.gob.mx, 
mmleon@indaabin.gob.mx

Juana Maricela Sánchez Vázquez 
Sonia Hernández Bolaños
Oficina de Presidencia 
Teléfono: : 55-5563-2699 Ext:  189 y 167
Correo electrónico:  
jmsanchez@indaabin.gob.mx
shernandez@indaabin.gob.mx

mailto:mhernandez@indaabin.gob.mx
mailto:jop7@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
mailto:shernandez@indaabin.gob.mx


Indicadores de Bases de Colaboración – Programa Art. 61 LFPRH

20

Cociente del gasto de la partida 32201 Arrendamiento de edificios y locales.*

Definición: Determina el cociente del gasto de la partida 32201 “Arrendamiento de edificios y locales” del año corriente y del 
gasto de la partida 32201 “Arrendamiento de edificios y locales” del año inmediato anterior de cada Dependencia o Entidad.

¿Quién lo debe reportar? ¿Con qué frecuencia? ¿Cómo se calcula?

Lo reporta cada Dependencia y Entidad.

El reporte es Anual:

• Periodo enero-diciembre se reporta en enero del año 
siguiente.

CGP: (GP32201 n / GP32201 n-1)*100

Numerador: Gasto de la partida 32201* “Arrendamiento de 
edificios y locales” del año corriente”.**

Denominador: Gasto de la partida 32201* “Arrendamiento de 
edificios y locales” del año inmediato anterior”.**

**Se obtiene de los informes trimestrales y anuales, SICOP, SII

Tendencia esperada Medio de verificación Contacto de la Unidad Normativa para atención de dudas 

Descendente.
Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP), Sistema 
Integral de Información (SII)

Gloria Soto Pérez
Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.
Teléfono: 55-3688-1100   Extensión: 81963
Correo electrónico: gloria_soto@hacienda.gob.mx

INDICADOR USO DE BIENES 2

*Fe de erratas: en las Bases de Colaboración suscritas, referente al indicador Uso de Bienes 2, 
en ambas variables del Método de Cálculo dice “33201” y debe decir en ambas “32201”.

mailto:gloria_soto@hacienda.gob.mx
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Inmuebles administrados con dictamen valuatorio actualizado.

Definición: Mide el número de inmuebles que cuentan con dictámenes valuatorios actualizados como lo marca la 

normatividad aplicable.

¿Quién lo debe reportar? ¿Con qué frecuencia? ¿Cómo se calcula?

Lo reporta cada Dependencia y Entidad.

El reporte es Anual:

• Periodo enero-diciembre se reporta en enero del año 
siguiente.

IAAPFDVA: (NIDVA / NIAD) * 100

Numerador: Número de inmuebles con dictamen valuatorio
actualizado (NIDVA).

Se obtiene de las actualizaciones de información en Sistema de
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal (SIIFP).

Denominador: Número de inmuebles administrados por la
dependencia (NIAD).

Tendencia esperada Medio de verificación Contacto de la Unidad Normativa           Atención de dudas generales

Ascendente.
Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal

Irma María Islas García
Dirección General de Avalúos y Obras.
Teléfono: 55-5563-2699 Extensión: 127
Correo electrónico: mislas@indaabin.gob.mx

INDICADOR USO DE BIENES 3

Juana Maricela Sánchez Vázquez 
Sonia Hernández Bolaños
Oficina de Presidencia 
Teléfono: : 55-5563-2699 Ext:  189 y 167
Correo electrónico:  
jmsanchez@indaabin.gob.mx
shernandez@indaabin.gob.mx

mailto:ssalazar@indaabin.gob.mx
mailto:ssalazar@indaabin.gob.mx
mailto:jmsanchez@indaabin.gob.mx
mailto:shernandez@indaabin.gob.mx

